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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA GENERAL 
 
 

EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 

LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; 119 DE LA LEY SOBRE 
LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1480 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN EL SEGUNDO Y TERCER PARRAFOS; Y SE ADICIONAN 
LOS PARRAFOS CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO Y OCTAVO DEL ARTICULO 19 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTICULO UNICO: Se reforman el segundo y tercer párrafos; y se adicionan los párrafos 
cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo del artículo 19 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, para quedar como sigue: 

 

ARTICULO 19.- A… 
 

La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales 
actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 
 

El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. La ley 
determinará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad 
judicial. 
 

La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de la autoridad 
judicial. 
 

Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de los 
reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en multa, arresto hasta 
por treinta y seis horas o en trabajo a favor de la comunidad; pero si el infractor no pagare la 
multa que se le hubiese impuesto, se permutará esta por el arresto correspondiente, que no 
excederá en ningún caso de treinta y seis horas. 
 

Si el infractor de los reglamentos gubernativos y de policía fuese jornalero, obrero o trabajador, 
no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de un día. 
 

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que se imponga por infracción de los 
reglamentos gubernativos y de policía, no excederá del equivalente a un día de su ingreso. 
 

El Ministerio Público podrá considerar criterios de oportunidad para el ejercicio de la acción 
penal, en los supuestos y condiciones que fije la ley. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 10 de 
noviembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- RICARDO GAMUNDI ROSAS.- 
Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los once días del mes de noviembre del año dos mil diez.  
 

ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
 

EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 

LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; 119 DE LA LEY SOBRE 
LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1481 
 

MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONAN LOS PARRAFOS SEXTO Y SEPTIMO, RECORRIENDOSE EN 
SU ORDEN EL ACTUAL SEXTO PARA SER OCTAVO, DEL ARTICULO 16 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTICULO UNICO.- Se adicionan los párrafos sexto y séptimo, recorriéndose en su orden el 
actual sexto para ser octavo, del artículo 16 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 
para quedar como sigue: 

 

ARTICULO 16.- Son… 
 

El… 
 

En… 
 

Al… 
 

En… 
 

El Estado impulsará permanentemente el principio del interés superior de la niñez, garantizando 
de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. 
 

Los ascendientes, tutores o custodios tienen la obligación de preservar y hacer cumplir estos 
derechos y principios. 
 

En… 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 10 de 
noviembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- RICARDO GAMUNDI ROSAS.- 
Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los once días del mes de noviembre del año dos mil diez.  
 

ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; 119 DE LA LEY SOBRE 
LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1482 
 
MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA LA FRACCION XVIII AL ARTICULO 418 DEL CODIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTICULO UNICO. Se adiciona la fracción XVIII al artículo 418 del Código Penal para el Estado 
de Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 
ARTICULO 418.- Las sanciones… 
 
I a XVII.- ... 
 
XVIII.- Al que obtenga de otro una cantidad de dinero o cualquier otro lucro otorgándole o 
endosándole a nombre propio o  de otro un título de crédito de los denominados pagarés a la orden 
y  que el otorgante sabe que no ha de pagarle o que en el momento de la suscripción del mismo es 
económicamente insolvente a sabiendas que no tiene bienes suficientes para garantizar su pago, o 
al que libre un cheque a favor de otra persona a sabiendas que no tiene fondos suficientes para su 
pago en el momento de librarlo. Del mismo modo, al que teniendo la obligación de pago de 
cualquier título de crédito, realice conductas distintas a las señaladas en esta fracción con la 
finalidad de no cumplir con la obligación contraída. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTICULO UNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 10 de 
noviembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- RICARDO GAMUNDI ROSAS.- 
Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los once días del mes de noviembre del año dos mil diez.  
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; 119 DE LA LEY SOBRE 
LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. LX-1483 

 
MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA EL ARTICULO 259 BIS Y ADICIONA UN PARRAFO 
TERCERO AL ARTICULO 260 DEL CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTICULO UNICO.- Se adiciona el artículo 259 Bis y se adiciona un párrafo tercero al artículo 
260 del Código Civil para el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 
ARTICULO 259 Bis.- En tanto se decrete el divorcio, los cónyuges deben evitar cualquier acto de 
manipulación encaminado a producir en los hijos rencor o distanciamiento hacía el otro cónyuge. 
La presencia de todo acto de este tipo será valorada por el Juez y considerada en su resolución. 
 
ARTICULO 260.-. . .  
 
. . . .  
 
Dentro de la convivencia, de manera reciproca deberá evitarse todo acto de manipulación de 
parte de cualquiera de los progenitores o ascendientes encaminado a producir en un menor de 
edad rechazo, rencor o distanciamiento hacía el otro progenitor. La presencia de todo acto de 
este tipo podrá ser valorado por el Juez para los efectos procedentes. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 10 de 
noviembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- RICARDO GAMUNDI ROSAS.- 
Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los once días del mes de noviembre del año dos mil diez.  

 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; 119 DE LA LEY SOBRE 
LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1484 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LAS FRACCIONES III Y IV Y ADICIONA UNA V, AL 
ARTICULO 400 DEL CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTICULO UNICO: Se reforman las fracciones III y IV, y adiciona una V al artículo 400 del Código 
Penal para el Estado de Tamaulipas, para quedar de la siguiente manera: 
 
ARTICULO 400.- Se… 
 
I.- La… 
 
II.- El… 
 
III.- El aprovechamiento de energía eléctrica o de cualquier otro fluido, ejecutado sin consentimiento 
de la persona que legalmente pueda disponer de él; 
 
IV.- El apoderamiento material de los documentos que contengan datos de computadoras o el 
aprovechamiento o utilización de dichos datos, sin consentimiento de la  persona que legalmente 
pueda disponer de los mismos; y 
 
V.- El apoderamiento material de documentos u objetos personales ajenos, con la finalidad de 
suplantar la identidad del propietario de éstos, o hacer uso de estos o de la información que 
contienen o acceder a ella por cualquier medio, con la finalidad de obtener un lucro para sí  o 
para otro. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTICULO UNICO: El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 10 de 
noviembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- RICARDO GAMUNDI ROSAS.- 
Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los once días del mes de noviembre del año dos mil diez.  

 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 

LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; 119 DE LA LEY SOBRE 
LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1485 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTICULOS 49 FRACCION XVI Y 51 PRIMER 
PARRAFO FRACCION III DEL CODIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTICULO UNICO: Se reforman los artículos 49 fracción XVI y 51 primer párrafo fracción III del 
Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 

ARTICULO 49.- Son 
 

I.-a la XV.-… 
… 
 

XVI.- Sacar a remate los bienes muebles que hayan de venderse haciendo subasta pública, cuando 
sean declarados inútiles por el órgano de control municipal, observándose en lo conducente las 
reglas del Código de Procedimientos Civiles del Estado; 
 

XVII a la  XLV.-… 
 

ARTICULO 51.- Los… 
 

I a la II… 
 

III.- Contratar empréstitos, enajenar o gravar sus bienes inmuebles, así como celebrar contratos de 
diversa naturaleza a los señalados en esta fracción cuyo término exceda de un año, sin aprobación 
del Congreso.   
 

IV a la XIII.-… 
 

Para… 
 

En… 
 

En… 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTICULO UNICO: El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 10 de 
noviembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- RICARDO GAMUNDI ROSAS.- 
Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los once días del mes de noviembre del año dos mil diez.  
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 

LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; 119 DE LA LEY SOBRE 
LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1486 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL PARRAFO 2 DEL ARTICULO 20 DE LA LEY DE 
CAMINOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTICULO UNICO. Se reforma el párrafo 2 del artículo 20 de la Ley de Caminos del Estado de 
Tamaulipas, para quedar como sigue:  
 

ARTICULO 20.  
 

1.- Es ...  
 

2.- La compraventa, donación, expropiación, la servidumbre de paso o cualquier otro acto jurídico 
tendiente a la adquisición u ocupación de los terrenos, se llevará a cabo conforme a la legislación 
aplicable.  
 

3.- En ...  
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTICULO UNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado.  
 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 10 de 
noviembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- RICARDO GAMUNDI ROSAS.- 
Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los once días del mes de noviembre del año dos mil diez.  
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 

 
EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 

LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; 119 DE LA LEY SOBRE 
LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
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D E C R E T O   No. LX-1487 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA DENOMINACION DE LA LEY; Y LOS ARTICULOS 
1º; 2º, FRACCIONES IV, V, VI Y VII; 3º, FRACCION III, INCISOS A) B) Y D), VI; 4º, SEGUNDO 
PARRAFO; 5º, FRACCIONES I Y II, INCISO A); 6º; 7º, PRIMER PARRAFO; 8º; 9º; 10, 
SEGUNDO PARRAFO; 15; 17, SEGUNDO PARRAFO; 18; 19, PARRAFOS TERCERO Y 
CUARTO; 23, FRACCION I; 26, PRIMER PARRAFO; 27; 28, FRACCION III; 29, FRACCIONES 
I, II, III Y IV; 30; 33, FRACCION III; 34; Y SE ADICIONAN LOS ARTICULOS 2º, FRACCIONES 
I, IV, V, IX, X, XI, XII Y XIII, RECORRIENDOSE LAS ACTUALES EN SU ORDEN NATURAL; 
3º, FRACCION VII; 17, TERCER PARRAFO; 18, SEGUNDO PARRAFO; 21, PARRAFOS 
SEGUNDO Y TERCERO; 33, FRACCION IV, RECORRIENDOSE LA ACTUAL EN SU ORDEN 
NATURAL, TODOS DE LA LEY PARA LA ENTREGA-RECEPCION DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS A LOS PODERES Y AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTICULO UNICO.- Se reforma la denominación de la Ley; y los artículos 1º; 2º, fracciones IV, 
V, VI y VII; 3º, fracción III, incisos A) B) y D), VI; 4º, segundo párrafo; 5º, fracciones I y II, inciso 
A); 6º; 7º, primer párrafo; 8º; 9º; 10, segundo párrafo; 15; 17, segundo párrafo; 18; 19, párrafos 
tercero y cuarto; 23, fracción I; 26, primer párrafo; 27; 28, fracción III; 29, fracciones I, II, III y IV; 
30; 33, fracción III; 34; y se adicionan los artículos 2º, fracciones I, IV, V, IX, X, XI, XII y XIII, 
recorriéndose las actuales en su orden natural; 3º, fracción VII; 17, tercer párrafo; 18, segundo 
párrafo; 21, párrafos segundo y tercero; 33, fracción IV, recorriéndose la actual en su orden 
natural, todos de la Ley para la Entrega-Recepción de los Recursos Asignados a los Poderes y 
Ayuntamientos del Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 

LEY PARA LA ENTREGA-RECEPCION DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LOS PODERES, 
ORGANOS Y AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1°. La presente ley es de orden público y tiene por objeto establecer las bases generales 
conforme a los cuales, los servidores públicos de los Poderes, órganos públicos autónomos y los 
Ayuntamientos del Estado, así como de las entidades paraestatales y paramunicipales, 
entregarán a quienes los sustituyan al término de su empleo, cargo o comisión, los recursos 
humanos, materiales y financieros que les hayan sido asignados. 
 

El Instituto Electoral de Tamaulipas, el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaulipas y la Comisión de Derechos Humanos del Estado, entes públicos autónomos en 
términos de la Constitución Política del Estado, se rigen en lo conducente por los preceptos de 
este ordenamiento. 
 

Artículo 2°.- Para…. 
 

I.- Archivo electrónico.- Documento soportado en medios magnéticos u ópticos, en el que la 
información es almacenada de manera digital; 
 

II.- Comité de Enlace.- El grupo de personas que, tratándose del acto de entrega-recepción final, 
son designadas para conocer de manera general, los recursos y responsabilidades que habrán 
de recibirse; 
 

III.- Contraloría.- La Contraloría Gubernamental, dependiente del Poder Ejecutivo; 
 

IV.- Disco Compacto (CD).- Medio óptico o disco digital, que se utiliza como soporte o medio de 
almacenamiento de información en forma binaria, que se le incorpora información mediante la 
grabación vía láser u óptica digital; 
 

V.- Documento.- Testimonio material soportado en papel o en medio magnético, en el que se 
consigna la información relativa a los recursos humanos, materiales o financieros que son objeto 
de entrega-recepción; 
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VI.- Entrega-Recepción.- El acto mediante el cual un servidor público que concluye su función hace 
entrega, a quien lo sustituya, de los recursos humanos, materiales y financieros que le hayan sido 
asignados; 
 

VII.- Ley.- La Ley para la Entrega-Recepción de los Recursos Asignados a los Poderes, órganos 
públicos autónomos y Ayuntamientos del Estado de Tamaulipas; 
 

VIII.- Lineamientos.- Las reglas, instrucciones y formatos emitidos por los Organos de Control de 
los poderes del Estado, o de la Unidad Administrativa de los órganos públicos autónomos 
facultada para tal efecto, así como de cada uno de los Ayuntamientos, según corresponda, que 
tienen por objeto ordenar, orientar, dar transparencia y uniformidad al acto administrativo de 
entrega-recepción de los servidores públicos del Estado y de los Ayuntamientos; 
 

IX.- Medio Magnético.- Dispositivo o aparato que almacena información por medio de ondas 
electromagnéticas, pudiendo ser de muy variada estructura, tamaño o denominación, fijo o portátil;  
 

X.- Organo público autónomo.- Aquél que tiene reconocida su autonomía en la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas; 
 

XI.- Servidores públicos.- Los representantes de elección popular, los miembros del Poder 
Judicial del Estado y, en general, toda persona que desempeña un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza en la administración pública del Estado, en los órganos con autonomía 
constitucional, así como en los Ayuntamientos;  
 

XII.- Sistema de Entrega-Recepción Electrónico.- Programa electrónico que permite capturar, 
respaldar y disponer en archivos electrónicos la información relativa a los recursos humanos, 
materiales o financieros que son objeto de entrega-recepción; y 
 

XIII.- Unidad Administrativa.- Aquella que está integrada por los servidores públicos de una o varias 
áreas, que forman una dirección o su equivalente, con propósitos y objetivos propios dentro de la 
estructura orgánica de un Poder, Organo Autónomo, dependencia, entidad o un Ayuntamiento. 
 

Artículo 3°.- Tienen… 
 

I y II.-… 
 

III.- En… 
 

A) Los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia y los del Tribunal Electoral; asimismo, los 
Consejeros de la Judicatura; 
  

B) Todo aquél servidor público desde el nivel de jefe de departamento o su equivalente, sin 
importar su denominación; 
 

C) … 
 

D) Los Jueces Menores y Jueces de Paz; y 
 

E)… 
 

IV a V.-… 
 

VI.- En los órganos públicos autónomos.- Los titulares e integrantes, así como todos los 
servidores públicos a partir del nivel de jefe de departamento; y 

 

VII.- Tendrán la misma obligación los servidores públicos de los Poderes y de los Ayuntamientos 
del Estado, así como de las entidades de su administración pública, que sin tener los cargos 
señalados en las fracciones anteriores, tengan dentro de sus funciones la responsabilidad de 
administrar, aplicar o comprobar recursos públicos del Estado, del Municipio o de las entidades 
de éstos. 
 

Artículo 4°.- Ningún … 
 

Los Organos de Control de los Poderes del Estado, de los Ayuntamientos, de las entidades de 
ambos, y la unidad administrativa de los órganos públicos autónomos facultada para ese efecto, 
dispondrán lo conducente en el ámbito de su competencia para que los servidores públicos 
encargados del manejo y aplicación de recursos públicos, al término de sus funciones, dejen 
constancia de haber cumplido con la comprobación de los mismos. 
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Artículo 5°.- El… 
 

I.- Intermedio.- El que se realiza antes de la conclusión ordinaria de un período de gestión 
constitucional de cualquiera de los Poderes, la unidad administrativa de los órganos públicos 
autónomos facultada para ese efecto, Ayuntamientos del Estado, o de sus entidades, y que no 
se derive de cualquiera de las causas señaladas en los incisos B) y C) de la siguiente fracción; 
 

II.- Final.-… 
 

A) Con motivo de la conclusión ordinaria de un período de gestión constitucional de cualquiera 
de los Poderes, la unidad administrativa de los órganos públicos autónomos facultada para ese 
efecto, Ayuntamientos del Estado o de sus entidades; 
 

B) y C) . . . 
 

Artículo 6°.- La información y documentación relativa a los recursos humanos, materiales y 
financieros que son materia de entrega-recepción, en cualquiera de las modalidades que establece 
la presente ley, así como los formatos para su registro y las reglas e instrucciones que para ese 
efecto emitan los Organos de Control de los Poderes del Estado, la unidad administrativa de los 
órganos públicos autónomos facultada para ese efecto, y de cada uno de los Ayuntamientos, 
según corresponda, integrarán los Lineamientos     
 

Artículo 7°.- La información y documentación a que se refieren los artículos 3° y 6° de esta ley y 
que son materia de entrega-recepción, así como la referencia de asuntos prioritarios, relevantes o 
trascendentales que impliquen la atención inmediata del servidor público que releve al que entrega, 
deberán elaborarse conforme a los siguientes criterios: 
 

I a IX.-… 
 

Los… 
 

En… 
 

Articulo 8°.- El Ejecutivo del Estado podrá celebrar convenios con los Poderes Legislativo y 
Judicial, así como con los órganos públicos autónomos y con los Ayuntamientos de la entidad 
que así lo soliciten, con objeto de apoyarlos en la elaboración de las reglas, instrucciones y 
formatos para el cumplimiento de las disposiciones de esta ley. 
 

Artículo 9°.- Tratándose del acto de entrega-recepción final de cualquiera de los Poderes, la 
unidad administrativa de los órganos públicos autónomos facultada para ese efecto, de los 
Ayuntamientos o de sus entidades, la o las personas legalmente autorizadas para tomar 
posesión, dentro de los 30 días previos al acto de entrega-recepción, podrán designar un Comité 
de Enlace, que tendrá por objeto, establecer la coordinación necesaria con el o los servidores 
públicos que concluirán el desempeño de su función, y que sean designados expresamente para 
ese efecto por el titular o representante del Poder u órgano de que se trate o por el Presidente 
Municipal que corresponda, con el fin de conocer, de manera general, los recursos y 
responsabilidades que serán recibidos y facilitar la continuidad de las funciones públicas con 
motivo de la renovación de sus titulares. 
 

Artículo 10°.- La … 
 

El Comité de Enlace estará integrado por un número máximo de siete miembros cuando se trate 
de la entrega-recepción municipal o de entidades estatales o municipales, y por un máximo de 
diez si se trata de la entrega-recepción de alguno de los Poderes del Estado u órganos públicos 
autónomos. 
 

Una… 
 

Los… 
 

Artículo 15.- El acto de entrega-recepción final será coordinado por el Director Administrativo o 
su similar, de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo, del Poder Legislativo, del Poder 
Judicial, por la unidad administrativa que corresponda del órgano público autónomo o del 
Ayuntamiento o la entidad municipal que corresponda. Para efecto de iniciar la preparación de la 
misma, dichos servidores públicos podrán requerir la información necesaria desde un año antes 
a la formalización del acto, en tratándose de una gestión constitucional de seis años y desde seis 
meses antes si la gestión constitucional es de tres años. 
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Artículo 17.- La … 
 

En el caso de la entrega-recepción final, la información será validada con la firma autógrafa del 
titular del órgano público autónomo, de la dependencia o entidad del Poder Ejecutivo, del 
Presidente de la Junta de Coordinación Política del Congreso del Estado, del Presidente del 
Supremo Tribunal de Justicia, del Presidente Municipal o del titular de la dependencia o entidad 
municipal, según corresponda, en el formato especialmente diseñado para este objeto, el cual se 
incorporará como parte integral de los formatos aludidos en el párrafo anterior. Asimismo, 
también deberá validarla el titular de la Unidad Administrativa, quien será responsable de su 
contenido. 

 

Cuando se considere el caso, la información que se refiere en este artículo podrá registrarse y 
entregarse en medio electromagnético, así como su propio respaldo. Cada enlace determinará a 
su elección, y cualquier opción resultará válida. 

 

Artículo 18.- Cuando se trate del acto de entrega-recepción intermedio que deba realizarse por el 
titular de un órgano público autónomo, de una dependencia o entidad del Poder Ejecutivo; por el 
Presidente de la Junta de Coordinación Política del Congreso del Estado; por el Presidente del 
Supremo Tribunal de Justicia; por un Presidente Municipal, o por el titular de una dependencia o 
entidad municipal, la información relativa a los recursos humanos, materiales y financieros que 
se entreguen, deberá ser la correspondiente a las oficinas asignadas para su despacho. 
 

Al efecto será válido lo previsto en el último párrafo del artículo anterior. 
 

Artículo 19.- Tratándose… 
 

I a V.-… 
 

Cuando… 
 

Cuando el interesado en obtener copia de la información sea el titular del Organo de Control de 
cualquiera de los Poderes, órganos públicos autónomos, o Ayuntamientos del Estado, la 
comunicación escrita a que hace referencia la fracción I de este artículo, será dirigida al 
Gobernador del Estado, al Presidente de la Junta de Coordinación Política del Congreso del 
Estado, al Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, al Ayuntamiento del Municipio, al titular del 
órgano público autónomo, según corresponda, quienes designarán a la persona que actuará 
para los efectos de lo previsto en las fracciones III y IV de este precepto. 
 

La solicitud del servidor público para la obtención de copia de información a que se refiere la 
fracción I y el testimonio público señalado en la fracción IV, formarán parte del acta de entrega-
recepción que se realice en los términos de la presente ley. De ser factible, la información podrá 
ofrecerse en medio electromagnético. 
 

Fuera… 
 

Artículo 21. La… 
 

La entrega-recepción podrá realizarse mediante Sistema de Entrega-Recepción Electrónico. En 
este caso, la información y documentación a que se refieren los artículos 6º y 7º de la presente 
ley, deberá constar en archivo electrónico y, estar contenida en disco compacto, en un programa 
que no permita su modificación una vez que se registre en el mismo. 
 

Tratándose de una entrega-recepción que se realiza a través del Sistema de Entrega-Recepción 
Electrónico, en el acta administrativa deberá señalarse el número de discos compactos en los 
que se registra la información, identificándose cada uno de ellos con el número de serie que le 
corresponda en forma progresiva, y deberá cumplir con la validación a que se refiere el artículo 
17 de esta ley, la cual deberá efectuarse en la carátula de cada uno de los discos compactos que 
contengan la información. La validación señalada en el segundo párrafo del artículo 17 referido, 
tendrá valor probatorio pleno. 
 

Artículo 23.- El… 
 

I.- En la entrega-recepción intermedia y final a cargo de servidores públicos de los Poderes del 
Estado y de sus entidades, o de los órganos públicos autónomos, corresponderá un ejemplar del 
acta administrativa y de los documentos que forman parte de la misma, a cada una de las 
personas que intervinieron en dicho acto 
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II.-… 
 

El … 
 

Con … 
 

Será… 
 

Artículo 26.- Tratándose de entrega-recepción final, el Director Administrativo o similar 
correspondiente, será responsable de la entrega de cada dependencia o entidad del Poder 
Ejecutivo, del Poder Legislativo, del Poder Judicial, o del órgano público autónomo que 
corresponda, sin perjuicio de lo señalado en el artículo 31 de la presente ley. 
 

Si… 
 

Artículo 27.- Los titulares de cada dependencia o entidad del Poder Ejecutivo, los representantes 
del Poder Legislativo, del Poder Judicial, del órgano público autónomo, así como los Presidentes 
Municipales que reciben, según corresponda, establecerán la coordinación necesaria con los 
servidores públicos que tengan las responsabilidades señaladas en el artículo 26 de esta ley, 
para que estén en posibilidades de hacer las aclaraciones que se requieran respecto de los 
recursos entregados. 
 

Artículo 28.- En… 
 

I y II… 
 

III.- El titular o representante de la Dirección Administrativa o su similar, de la dependencia o 
entidad del Poder Ejecutivo, del Poder Legislativo, del Poder Judicial y del Ayuntamiento o 
entidad municipal que corresponda; y 
 

IV.- El… 
 

Artículo 29.- En… 
 

I.- El titular de la dependencia o entidad del Poder Ejecutivo; el Presidente de la Junta de 
Coordinación Política del Congreso del Estado; el Presidente del Supremo Tribunal de Justicia o 
del órgano público autónomo; Presidente Municipal que entrega, o el titular de la entidad 
paramunicipal que entrega según corresponda; 
 

II.- La persona que asumirá la titularidad de la dependencia o entidad del Poder Ejecutivo, de la 
Presidencia de la Junta de Coordinación Política del Congreso del Estado, de la Presidencia del 
Supremo Tribunal de Justicia, del órgano público autónomo, de la Presidencia Municipal o de la 
titularidad de la entidad municipal que recibe, según corresponda; 
 

III.- El Director Administrativo saliente o su similar de la dependencia o entidad del Poder 
Ejecutivo, del Poder Legislativo, del Poder Judicial, del órgano público autónomo, o de la entidad 
paramunicipal; en tratándose de los Ayuntamientos, la persona que designe el presidente 
Municipal en términos del segundo párrafo del artículo 26 de esta ley; y 
 

IV.- El titular o representante del Organo de Control de la dependencia o entidad del Poder 
Ejecutivo, del Poder Legislativo, del Poder Judicial, del órgano público autónomo, o del 
Ayuntamiento o de la entidad paramunicipal que corresponda. 
 

En… 
 

Artículo 30.- Dentro de los tres días hábiles siguientes a la formalización del acto a que se refiere 
el artículo anterior, la persona que reciba, sea el titular de la dependencia o entidad del Poder 
Ejecutivo, la Presidencia de la Junta de Coordinación Política del Congreso del Estado, de la 
Presidencia del Supremo Tribunal de Justicia, del órgano público autónomo, de la Presidencia 
Municipal o de la titularidad de la entidad municipal, remitirá la información y documentación 
correspondiente al titular de cada Unidad Administrativa adscrita a la esfera de competencia que 
corresponda a la función que se asume. 
 

Artículo 33.- Las… 
 

I a II.-… 
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III.- El Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, cuando el acto de entrega-recepción se realice 
por servidores públicos del Poder Judicial y la Comisión de Administración, Vigilancia y 
Disciplina, cuando la entrega-recepción se realice por servidores públicos del Tribunal Electoral; 
 

IV.- El órgano superior, o el que señalen para ese efecto la legislación que regula el 
funcionamiento de los órganos públicos autónomos, cuando se trate de actos de entrega-
recepción de sus servidores públicos; y   
 

V.-  El Ayuntamiento, cuando el acto de entrega-recepción se realice por servidores públicos de 
la administración pública municipal que no sean de elección popular o de las entidades 
paramunicipales. 
 

Artículo 34.- Los Organos de Control de los poderes del Estado, de los órganos públicos autónomos, 
así como de los Ayuntamientos tienen atribuciones para interpretar administrativamente esta ley, 
pudiendo dictar en su respectiva esfera de competencia, las medidas necesarias para su 
cumplimiento a efecto de realizar de la manera más ágil, transparente y efectivo el objeto de esta ley. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 
 

ARTICULO SEGUNDO.- La implementación del sistema de entrega-recepción electrónica 
prevista en el presente Decreto, será opcional por esta única ocasión para los procesos a que 
están obligados los Ayuntamientos y sus dependencias, como la administración pública estatal y 
sus dependencias en el proceso 2010. Fuera de este supuesto se dará entera observancia a la 
ley. 
 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 10 de 
noviembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- RICARDO GAMUNDI ROSAS.- 
Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los once días del mes de noviembre del año dos mil diez.  
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
 
EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 

LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; 119 DE LA LEY SOBRE 
LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1488 
 

MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS, A 
DONAR AL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, CON DESTINO A LA SECRETARIA 
DE EDUCACION DE TAMAULIPAS, UN INMUEBLE PROPIEDAD DE SU HACIENDA PUBLICA 
MUNICIPAL, PARA LA CONSTRUCCION DE UNA ESCUELA DE EDUCACION ESPECIAL CAM 
(CENTRO DE ATENCION MULTIPLE LABORAL). 
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ARTICULO PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento de Matamoros, Tamaulipas, a donar al 
Gobierno del Estado de Tamaulipas, con destino a la Secretaría de Educación del Estado de 
Tamaulipas, un bien inmueble propiedad de su Hacienda Pública Municipal, para la construcción 
de una Escuela de Educación Especial CAM (Centro de Atención Múltiple Laboral). 
 

ARTICULO SEGUNDO. El inmueble de referencia se encuentra ubicado en el Fraccionamiento 
“Los Encinos II” del Municipio de Matamoros, Tamaulipas, y consta de una superficie de 2,028.37 
metros cuadrados, cuyas medidas y colindancias son las siguientes: Al Noroeste, en 32.612 
metros, con rumbo S 75° 49’ 01”W y colinda con el límite del Fraccionamiento; al Sur, en 30.00 
metros, con rumbo S 73° 32’ 43”E y colinda con calle Bugambilia; al Oriente, en 76.43 metros, 
con rumbo N 09° 47’ 00”E y colinda con área de equipamiento Municipal restante; y, al Oeste, en 
59.70 metros, con rumbo S 09° 47’ 00”W y colinda con Jardín de Niños. 
 

ARTICULO TERCERO. Se faculta al Ayuntamiento de Matamoros, Tamaulipas, para que por 
conducto de sus representantes legalmente investidos, lleve a cabo los actos jurídicos que se 
originen con motivo del presente Decreto. 
 

ARTICULO CUARTO. La donación que se autoriza será destinada exclusivamente para el fin que 
fue solicitado y, en caso de ser utilizada con propósito diverso o en el supuesto caso de no realizar 
la construcción correspondiente, dicha donación quedará sin efecto alguno, restituyéndose al 
donante sin gravamen o cargo alguno. 
 

ARTICULO QUINTO. Los gastos de escrituración e inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad Inmueble y del Comercio, serán sufragados por el Donatario. 

 

T R A N S I  T O R I  O  
 

ARTICULO UNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 10 de 
noviembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- RICARDO GAMUNDI ROSAS.- 
Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los once días del mes de noviembre del año dos mil diez.  
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
 
EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 

LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; 119 DE LA LEY SOBRE 
LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1489 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN DIVERSOS ARTICULOS DEL DECRETO NUMERO LX-
36 MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE NUEVO 
LAREDO, TAMAULIPAS. 
 




